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Objetivo Estratégico 2010-2015

Promover una gestión segura de residuos sólidos 
priorizando la minimización de la generación y la 
valorización de residuos y el desarrollo de estrategias 
de inclusión social.

Cambio de visión conceptual y estratégica

Residuo mirado como algo 
que tengo que lograr 

disponer

Como algo a lo que le puedo 
dar valor  y transformar   sin 

necesidad de disponerlos



Minimizar o evitar la 
generación

Reuso, reciclaje y 
valorización 

Tratamiento 

Disposición final 
ambientalmente adecuada 

Producción y 
consumo sostenible 

Creación de 
mercados, inclusión 
social, formalización, 
desarrollo de 
tecnologías

Desarrollar las 
estrategias e 
instrumentos para 
promover la puesta 
en valor de los 
residuos

Adecuación ambiental 
de infraestructuras. 
Creación de nuevas 
capacidades, 
eliminación de 
situaciones críticas. 
Disminución de los 
índices de disposición 
final

ESCALA JERÁRQUIA EN LA GESTIÓN DE RS

Desafío: Transformar la escala jerárquica en acciones 

concretas tendientes a disminuir los índices de 

generación e incrementar los procesos de valorización 

de residuos.
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Económicamente 
viable 

Tecnologías aptas desde 
el punto de vista 

ambiental
Reciclado

Valorización 

Tratamiento 

Disposición final 

Formal Inclusión social 

Gestión segura 
y sustentable 
de residuos



MARCO CONCEPTUAL DE LA GESTIÓN: ABORDAJE SEGÚN 
GRUPOS DE RESIDUOS

.

RESIDUOS SÓLIDOS

RESIDUOS URBANOS (RSU)

Incluye: residuos domiciliarios, barrido y limpieza

RESIDUOS INDUSTRIALES  Y ASIMILABLES (RSI)

Industria primaria (agro industria), secundaria 

(manufacturera), servicios.

RESIDUOS SANITARIOS (RSS)

Incluye atención humana y animal y laboratorios 

clínicos

RESIDUOS DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (ROC)

Incluye residuos de demolición y  de construcción 

(movimiento de tierra)

RESIDUOS ESPECIALES (RE)

Residuos reglamentados en forma especial 

responsabilidad extendida al productor importador.

Actualmente reglamentados: Residuos de baterías, residuos 

de envases  post consumo y envases agroquímicos. 

En proceso de reglamentación neumáticos uera de uso

RSU

Genera: sociedad de 
consumo

Responsabilidad por 
la gestión operativa: 

Intendencias

departamentales 

RSI, 
RSS, 
ROC

Genera: actividad 
productiva o de 

servicios

Responsabilidad por 
la gestión: 

Generador directo

RE

Genera: sociedad de 
consumo, actividad 

productiva y de 
servicios

Responsabilidad: 
productor/importador 
( consumidor final) , 
generador directo 

(para actividad 
productiva o de 

servicios)



Componentes básicos de la 
gestión de RS

Gestión 
adecuada 

de RS

Marco 
normativo 
adecuado 

Capacidades 
técnicas y 
operativas 

Gestión 
adecuada 

por parte de 
la sociedad 

civil 

Inclusión 
social 

Infraestructura 
adecuada para la 

recolección, 
transporte, 

valorización , 
tratamiento y 

disposición final

Gestión 
adecuada por 
parte de los 
generadores 

Control 
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Gestión 
económica 
financiera 

acorde 



Fuente de información: 

Año 2011 Datos Información de base para el diseño de un 

Plan Estratégico OPP-MVOTMA CSI-Estudio Pitamiglio

Información de registros de ingreso de residuos a Relleno 

Sanitario de Montevideo. 

Datos históricos disponibles: 

Estudios básicos PDRSAM año 2004  estimaron en 

300.000 ton/año la generación para el Área Metropolitana. 

Sectores alcanzados menos inclusivos 

Restricciones información actualizada: 

• Incluye actividades alcanzadas en la obligación de 

presentar DJRS, no siendo la totalidad del generado.

• Actividades aún no cumplieron con este requisito

• Resta procesar y revisar las DJ para analizar caso por 

caso. 

ALGUNOS DATOS SOBRE LA GENERACIÓN

Residuos sólidos 
industriales y 
asimilables

975.000 ton b.s./año
+

130.000 m3/año 

Datos: DJ 2014

Primera aproximación.

Residuos sólidos 
urbanos 

RSU dispuestos en 
principales SDF  

1.100.000 ton/año

Ingreso a disposición 
final  Montevideo total 

residuos : 780.000 
ton/año



Situación de la DF Residuos Sólidos Urbanos

211; 8%

1524; 53%

1124; 39%

Residuos Sólidos Urbanos (ton/día) dispuestos a nivel nacional, según 
las Condiciones Ambientales de los Sitios de Disposición Final.

Condiciones Ambientales Adecuadas Condiciones Ambientales Controladas

Condiciones Ambientales Inadecuadas



EVOLUCIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN EN MATERIA DE 
RESIDUOS

Decreto 182/2013

Alcance : residuos 
sólidos de las 

actividades 
industriales y de 

servicios

Residuos sólidos 
industriales y 
asimilables 

Decreto 152/2013

Alcance: gestión de 
residuos de envases 

de productos 
utilizados en la 

producción animal o 
vegetal y gestión de 
productos obsoletos 

Traslada la 
responsabilidad por 

la gestión de los 
residuos alcanzados 

al sector 
importador/productor

Envases de 
agroquímicos y 

obsoletos

Ley N° 17.849 de 
2004

Decreto 
reglamentario 

260/2007

Alcance : gestión de 
residuos de envases 
de productos puesto 

en el mercado de 
consumo en envase 

no retornable.

Traslada la 
responsabilidad por 

la gestión de los 
residuos de envases 

post-consumo al 
sector importador y 

propietario de marca

Ley de envases  
y decreto 

reglamentario

Decreto 573/2003

Alcance: gestión de 
baterías plomo-ácido 

fuera de uso 

Primera 
reglamentación que 

incorporó el concepto 
de responsabilidad 

extendida al 
productor/importador 

Residuos 
baterías plomo 

ácido 

Decreto 586/2009

Alcance: residuos 
generados en los 

centros de atención a 
la salud

Primera 
reglamentación 

especifica de 
residuos sólidos en 
Uruguay. Año 1999 

ordeno la gestión de 
RSH. 

Ultima modificación 
del decreto año 

2009. 

Residuos 
sanitarios

Ley  N°17220 de 
1999

Elevó al rango legal, 
la prohibición de 
introducción -en 

cualquier forma o 
bajo cualquier 

régimen- en las 
zonas sometidas a la 
jurisdicción nacional, 

de todo tipo de 
desechos peligrosos

Residuos 
Peligrosos

Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre de 2000 (denominada “Ley General de Protección del Ambiente”). 

Ley N° 16.466, de 19 de enero de 1994  Evaluación del Impacto Ambiental y su reglamentación (Decreto 

349/2005)

Próximamente:  Decrete de neumáticos fuera de uso
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Modelo de valorización de residuos

Sin clasificar o descarte del 

clasificado
Generación de 

RSU

Plantas 

clasifica

do 

circuito 

sucio.

Reciclado de materiales 

Valorización 

energética 

cuando la escala 

sea posible

Segregación en origen , clasificación  y reciclado mediante 

circuitos limpios.

 Envases post-consumo

Electro-electrónicos

 Neumáticos fuera de uso

Otros residuos con 

alto poder calorífico 

no urbanos

DF

Relleno sanitario 

con recuperación 

de biogás cuando 

sea viable por 

escala



Valorización de residuos urbanos. Grandes 

líneas posibles de puesta en valor

RESIDUOS URBANOS

Generación AMM  2000 ton/día

MATERIA ORGANICA

55,4 %

PAPEL Y CARTÓN

13,2 %

PLÁSTICO

12,6 %

METAL

1,4%

TEXTIL

1,7%

OTROS

12,3 %

VIDRIO
1,7%

Fundición 
ferrosa

Fundición 
no ferrosa

Producción 
de materia 
prima 
plástica o 
productos 
en base a 
plástico 

Industrias 
de 
producción 
de papel y 
cartón

Producción 
de 
materiales 
de vidrio

Reuso de 
botellas y 
frascos

Trapos para 
industria

Residuos con alto poder calorífico  

potencial de generar energía 

Fertilizantes

Neumáticos usados Residuos de 

hidrocarburos

Solventes y otros 

residuos de origen 

industrial con alto PC

Pendiente 
estudios 
calidad, 
mercado, 
viabilidad 
técnica y 
económica

Altamente dependiente de la escala por altas 
inversiones. 

Pendiente: toma de decisión 



Pequeñas y medianas localidades.  
Incidencia de la escala en las opciones de gestión.

La escala deberá ser tenida en cuenta en los paquetes tecnológicos para la 
valorización , tratamiento y disposición final de residuos.

El modelo de gestión debería ser básicamente el mismo, promoviendo la aplicación 
de sistemas de clasificación en origen y la implantación de circuitos limpios. 

Promover la puesta en valor de residuos, potenciando acciones en lo ambiental pero 
también en lo social es posible. 

Las soluciones vinculadas a la valorización de residuos para generar energía no 
sería viables para pequeñas y medianas localidades. 

El relleno sanitario seguirá siendo una alternativa necesaria para gestionar las 
fracciones de residuos que no puedan entrar a procesos de puesta en valor. 

Cuando más pequeña es la escala más importante se hace la integración de los 
distintos subsistemas de gestión de residuos para viabilizar algunas alternativas. 

Las soluciones deberían tender a centralizar capacidades en lo regional ya sea a la 
interna de un departamento o integrando varias localidades de más de un 
departamento.



RESIDUOS SÓLIDOS INDUSTRIALES Y 
ASIMILADOS

DECRETO 182/2013



Actividades alcanzadas (Art. 4º Decreto 182/2013)

 Industria manufacturera

 Explotaciones mineras

 Fraccionamiento o almacenamiento de 
sustancias y productos peligrosos

 Cría intensiva  de ganado vacuno y tambos

 Cría intensiva de porcinos.

 Cría intensiva de aves y avícolas en producción

 Tambos 

 Servicios de potabilización de agua

 Tratamiento de efluentes

El MVOTMA establecerá el nivel de cada actividad, estableciendo la obligatoriedad de 
presentar a aprobación  de la DINAMA el Plan de Gestión de Residuos Industriales (PGRSI). Sin 
perjuicio de ello todas las actividades alcanzadas deberán cumplir con las pautas establecidas 
en la reglamentación a excepción de la obligación de presentar a aprobación de la DINAMA el 
PGRSI

 Reciclado y tratamiento de residuos

 Generación, transmisión o distribución de 
energía eléctrica

 Servicios de telecomunicación con redes físicas 
de cableado

 Aeropuertos

 Puertos

 Zonas francas y parques industriales

 Comercialización de combustible 



Residuos industriales y asimilables (RSI): Instrumentos de 
autorización y control

Generador Transporte 

de RSI

Reciclado

Valorización 

Tratamiento

Disposición final 

en relleno

Exportación 

D
e
s
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o
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a
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Plan de 

Gestión de 

Residuos

Autorización de 

actividades de 

destino final 

Habilitación 

de transporte

RM: Corte de 

actividades 

alcanzadas 

para contar con 

PGR aprobado 

por DINAMA

RM: 

Condiciones de 

la habilitación:

DJ anual 

Incluye todas las 

operaciones

de acopio y 

acondicionamiento 

de residuos



Alternativas de destino final (Art26º Decreto 182/201) 

Destino 
finales 

posibles

Reciclado
Mejoradores 

de suelos  

Sólo Cat II

Tratamiento
Relleno  

seguridad 

Valorización 
energética  u   

otras formas de 
valorización

Relleno 
sanitario  de 

RSU

Sólo  Cat II

Relleno 
industrial  
Sólo Cat II

Landfarming

Exportación



GESTIÓN DE RESIDUOS DE 
ENVASES

POST CONSUMO 

Ley de envases 
Decreto 260/2007



Planes de gestión de residuos de envases  central 

 Plan de Gestión implementado por la Cámara de Industrias
del Uruguay (CIU) desde el 2007. Actualmente administra
FIDEICOMISO PGE-CIU, denominado plan central.

Plan para Residuos de Envases de Productos
Farmacéuticos desarrollado por la Cámara de Especialidades
Farmacéutica y Afines (CEFA) y por la Asociación de Laboratorios
Nacionales (ALN). Inicio 2011.

Plan de APRAU (Repuestos de automóviles). Inicio 2011

PRINCIPALES AVANCES EN  RSI

PLANES DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE ENVASES POST-
CONSUMO



Modelo de gestión de residuos de envases

Consumidores 

finales 

Centros de 

recepción

Recolección 

selectiva puerta 

a puerta

Empresas reciclado

o 

Exportación

Disposición 

final

Centros de acopio y 

acondicionamiento
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Inicio de la 
formalización 
del trabajo. 

Conformación 
de 
cooperativas 

Empresas 
que brinden 
el servicio de 
recolección, 
transporte, 
clasificación, 
y valorización 
de residuos.

Capacitación

Acompañamiento social

Plan de negocios

Ingreso adicional 

por venta de 

materiales

Las empresas 

adherentes 

financian los 

salarios básicos 

e inversiones 

para iniciar 

gestión

Las empresas adherentes 

pagan por el servicio de 

gestión de residuos

Proceso de formalización y creación de 
capacidades  : Inclusión social



Datos globales : 

Interior y Montevideo  300 ton/mes

recuperadas y valorizadas.

260 puestos de trabajo formales

creados.



Decreto 152/2013
Residuos de envases de agroquímicos y materiales 

obsoletos
Resumen de aspectos centrales



Decreto 152/2013
Residuos de envases de agroquímicos y materiales obsoletos

Objetivo: lograr una gestión ambientalmente
adecuada de los residuos generados por la
actividad de producción vegetal y animal a
través de:

La implantación de un sistema integrado de

recogida, reciclado, tratamiento y disposición
final de envases de agroquímicos con cargo
al sector importador/productor/formulador,
que de garantías sobre el adecuado manejo
de los residuos.

La implantación en el territorio nacional de un
sistema de gestión de existencias obsoletas
que permita minimizar su generación y contar
con una salida para el tratamiento de las que

no puedan evitarse.



• Envases primarios y secundarios de productos
químicos y biológicos utilizados en la producción
animal o vegetal. Esto incluye plaguicidas,
fertilizantes, vacunas, etc.

• Existencias obsoletas de agroquímicos y productos
biológicos utilizados en la producción animal o
vegetal.).

Alcance 



• Hacerse cargo de la gestión de los residuos de
envases de los productos alcanzados y de las
existencias obsoletas.

• Instrumento: Planes de gestión de residuos y Planes
de gestión de existencias obsoletas. Planes que
deberán contar con la aprobación de la DINAMA.

• El decreto promueve planes grupales.

Obligaciones adicionales

• Registro y Declaración Jurada.
• Establecer mecanismos de información que faciliten la recuperación de residuos a través de los canales de distribución

y ventas.
• Considerar los aspectos ambientales en el diseño y presentación de sus productos.

Responsabilidades: De los fabricantes, 
formuladores o importadores) 



Se establece el triplelavado como mecanismos de descontaminación a nivel del productor para los productos que así lo
permitan.
Una vez descontaminados el envases triplelavado se considera residuo no peligroso

Se deberá promover en los planes el reciclado de residuos de envases frente a otras alternativas (valorización energética o
disposición final en relleno).
Reciclaje condicionado a elaborar productos que no involucren un riesgo para la salud humana o animal.
El reuso de los envases solo podrá realizarse para contener productos de similar uso que el original
Los residuos sólo podrán gestionarse por los canales establecidos en los planes que se aprueben.
La disposición final en relleno solo podrá realizarse con autorización de la DINAMA en aquellos sitios debidamente acondicionados
y cuando se hubiera considerado que no existe otra alternativa viable (social-económica-ambiental).

PROHIBICIÓN:
• COMERCIALIZAR O ENTREGAR A CUALQUIER TITULO RESIDUOS DE ENVASES A

OPERADORES QUE NO FORMEN PARTE DE LA PLANES AUTORIZADOS.
• REUSO DE ENVASES ALCANZADOS PARA CONTENER ALIMENTOS, LÍQUIDOS O

PRODUCTOS DESTINADOS AL USO O CONSUMO HUMANO O ANIMAL.

Destino final de los materiales 
alcanzados por el Decreto 152/2013



ACTORES DE LA CADENA 
ROLES Y RESPONSABILIDADES 

PRINCIPALES 



Actores específicos  y sus roles 
principales

Fabricante/Formulador 
/Importador de 

productos

Diseño, 
coordinación 
operativa y 

control del plan 
de gestión de 

envases 

Diseño, 
coordinación 
operativa y 

control de plan 
de existencias 

obsoletas. 

Asume costos 
del sistema. 

Traslada decreto 
responsabilidad 

extendida

Productor rural 

Realiza el 
triplelavado

de envases ( 
solubles en 

agua)

Deriva los 
residuos a los 

centros de 
recepción 

establecidos por 
el Programa

Elimina 
prácticas 

actuales de 
enterramiento 

y quema a 
cielo abierto

Grande usuarios

Productores 
rurales que 

consuman más de 
XXX kg ( a definir 
por Resolución)  
por año deben 

tener plan propio e 
integrase con el 

plan central. Estos 
tiene mayor nivel 
de obligación y 
será sujetos de 

control.

Empresas 
aplicadoras de 
fitosanitarios. 

Obligadas a tener 
plan propio de 

envases e 
integrarse con el 
plan central para 

su gestión. 

Distribución y 
ventas 

Se 
constituyen en 

centros de 
recepción de 

envases 

Colaboran 
con la difusión 
y promoción 
del sistema

Operadores de Centros 
de Acopio 

Formar parte del 
Plan central 
como una 

unidad operativa 
bajo el control 

del responsable 
del Plan Central 

Pueden ser 
públicos ( 

Intendencias) o 
privados ( 

Cooperativas de 
productores o 

empresas 
privadas.

Cumplen las 
pautas 

establecidas 
por el decreto 
y por el Plan


